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FE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L83 leyes, órdenes y anuncios qu« hayan df» in • 
sertaríeep los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE 6USCRICION—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al IPPS; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

EttT bn año.—Se admiteD suscriciones en, Madrid PD las oficinas del BOLETÍN, 
orre'dera baja de San Pablo, número 59, Laio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. v 

A D W S U T K N U A ELhTuttiiiL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepio tas 
que sean á instancia de pane no poore, se inser tu in 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de LAS 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. I 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
BU importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Oviedo y el Juez de prime
ra instancia de Cangas de Onís, de los 
cuales resulta: 

Que por el Gobierno de aquella provin -
ciase adoptaron ciertas disposiciones sobre 
policía de caminos, una de las cuales 
previno que las aguas declinadas al rie
go de las heredades, fueran pluviales ó 
perennes, no pudieran atravesar los ca
minos sino por alcantarillas cubiertas 
y no por canales practicados en la via, 
obligando á los dueños á construirlas 
donde no las hubiese en el término de 
un mes, y haciéndose á su costa si pa
sado este tiempo no las hubiesen cons
truido: 

Que con motivo de haber hecho una 
de estas alcantarillas José Suarez, veci
no do Elgueras, promovió un interdicto 
don Antonio Dago. como Administrador 
judicial del cauda! dejado por don José 
Antonio Valdé3y dona María Teresa Po
sada, fundándose en que la alcantarilla 
lialiia variado el curso de las agua? plu
viales que regaban el prado de Fonta-
blin, conduciéndolas atierras de Suarez. 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despajante, recayó auto res-
tilutorio, y comunicados los hechos al Go
bernador por el Alcalde de Candas de 
O i i i s , aquella autoridad requirió de in
hibición al Juez, de acuerdo con el Con
sejo provincial, apoyándose principal
mente en los artículos 75, 74 y 80 de la 
ley de 8 de enero de .846. y en la Real 
orden de 8 de mayo de 1850: 

Que el Juez sostuvo su competencia 
conforme con el dictamen del Promotor 
fiscal, fundándose en que la sentencia 
que recayó en el interdicto estaba ejecu
toriada, y en que no resultaba que el in
terdicto se hubiese entablado contra pro
videncia administrativa, sipo contra un 
particular: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
consejo provincial, insistió en su requeri
miento, resultando el presentecoufliclo 
que ha seguido sus trámites. 

Visto el arl. 73 de la ley de 8 de ene
ro de 18i5, que. en su número primero 
encarga á los Alcaldes, como delegados 
del Gobierno, publicar, ejecutar y hacer 
ejecutar las leyes, reglamentos, R'-al-s 
órdenes y disposiciones de la Adminis
tración superior: 

Visto el ai t. 74 de la nrsma ley, que 
enumera enlie las atribuciones del Al
calde ermo Administrador «leí pueblo, la 
de cuidar de tolo lo relativo á policía 
urbana y rural, cor.forme á las-I yes re
glamentos y disp isic;ones de la Autori
dad superior y Ord nanx.IS municipales: 

Visto el arl. 80 de la propia ley. que 
señala como atribución de los Ayunla-
mientos'el cuidado, conservación y repara
ción de los caminos y veredas, puentes y 
pontones vecinales: 

Considerando que si bien el auto res-
lilutcrio dictado en un interdicto no pue
de estimarse sentencia ejecutoria para el 
efecto de impeJ r que se suscite la com
petencia, el juxio sumarisimo intentado 
no se dirige á contrariar la disposición 
administrativa, si no á la alteración que 
en el curso de las aguas produjo la cons
trucción de la 'ilcarilaril'a, sin oponerse 
á esta obra y si á la dirección que se 
les dio. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de K-la lo en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la autoridad judicial, sin per
juicio de las atribuciones de la Adminis 
tracion en cuanto á la policía de los ca
m i n o s . 

Dado en Pa lacio á veintisiete de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro 
—Está rubricado ile 'a Real mano.—El 
Presidente del Consejo de M :üslros, 
Ramón María Narvacz. 

En el espediente en que el Goberna 
dor de la provincia de Sevilla ha nega
do al Juez de primera instancia de la 
villa de Osuna la autorización solicita
da para procesar á don Antonio del Po
zo y Paredes, empleado en el Ayunta
miento de Osuna, del cual resulta: 

Que en 29 de mayo de 1863 un veci
no de Osuna llamado don Julián La-
guardia, presentó un escrito al Ayunta
miento del mismo pueblo, en el que 
denunciaba varios abusos cometidos 
por el empleado* Pozo, entre los que fi
guraban algunas exacciones que decia 
había impuesto y percibido ilegal men
te de los tratantes de caballerías que 
compraban y Tendían ganados en la 
feria: 

Que en su consecuencia se instruyó 
espediente gubernativo para averiguar 
si el referido funcionaaio había como 
tido tal delito, practicándose una estén 

sa información testifical y demás nctua- I 
ejiones qne pud'eran conducir al objeto | 
jifero no hab endoso encontrado proba
das las exacciones ilegales, el Ayunta
miento csümó exento de responsabili
dad al empleado de su dependencia, 
sin imponerle corrección laguna, que
d a n d o archivado el espediente para los 
efectos oportunos: 

Que en Vista de este resultado, don 
Julián liagu ardía reprodujo en el Juzga
do la denuncia; y en su virtud se instru
yeron diligencias, siendo do notar que 
on la primera de ellas, que fue la com
parecencia del donunciante.se retractó 
de lodos los estrenaos contenidos en el 
escrito presentado al Ayuntamiento, á 
pesar de lo cual el Juez continuó las 
actuaciones del sumario, en las cuales 
después de quedar desmentidos los 
demas'abusos denunciados, aparece que-
las supuestas exacciones ilegales se re
ducen á que el empleado del Ayunla-
mienlo cobraba en sus casas el imporle 
del papel sellado en que los tratantes 
querían que se estendiesen las guias de 
las caballerías, y á otros el derecho del 
timbre ,si bien en papel común: 

Que pedido informe al Ayuntamiento 
para que manifestase si las guias lleva
ban el sello do la Alcaldía, contestó 
que si; anadien lo que no figuraba on» el 
presupuesto municipal cantidad alguna 
para la impresión de aquellos documen
tos ni estiba autorizada la percepción ó 
cobranza de derechos á los tratantes de 

'caballerías, ya fuesen vecinos ó foras
teros: 

* Que el Juez, conormándosó con el 
diclam n del Promator fiscal, pulió la 
autorización para procesar al funciona
rio mencionado por suponerle autor del 
delito de exacciones ilegales; y el Go
bernador se ta negó, de acuerdo con el 
Consejo provincial, fundándose en que 
no resultaba de modo alguno justifica
da la ilegalidad de las mismas: 

Visto el arl. 10. párrafo octavo de la 
ley de 25 de setiembre de 1863, en el 
que se declara que no será necesaria la 
autorización para perseguir, entreoíros, 
el delito de exacciones ilegales'.cometido 
por los funcionarios de la Administra
ción: 

Considerando que el hecho por que 
se intenta procesar al empleado don 
Antonio d»*l Pozo se refiere á uno de 
los que el citado art. 10. párrafo octavo, 
escluye de la garantía de la previa au
torización; 

Conformíndome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se traía. 

Dado en Palacio á veintisiete de di 

ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Esta rubricado de la Real ma
no—El Presidente del Consejo de Minis- i 
tros, Ramón Maria Narvaez. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distr i to de 
Palacio. 

Don Ricardo Chacón, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corle y Juez de 
primera instancia de esta capital y su 
distrito de Palacio. 
llago saber: Que doña Ramona Santos 

González, hija de don Eustaquio Santos y 
doña Juana Gómez, vecinos de Yillaver-
de, en esta provincia, falllació en el Hos
pital general de esta corte el dia 22 de 
noviembre de 186 i, en estado de solte
ra, y ala edad de 5 3 años, sin haber de
jado disposición testamentaria; y habién
dose prevenido su ubintestato á instancia 
del referido su padre don Eustaquio San
tos que pretende se le declare único y 
universal heredero, mediante á haber 
fallecido su esposa, la doña Juana, de su 
hija la doña Ramona; por providencia 
de 12 del corriente ha acordado se haga 
público el fallecimiento en los periódicos 
oficiales, á fio de que dentro del término 
de 30 dias se presenten á deducir susac-
ciones en dicho Ju/gado y Escribanía 
del que auloriza. los que se crean con de
recho á heredarla. 

Dado en Madrid á 16 de enero de 1865. 
—RicardoChacon.—PormandadodcS.S. 
Santiago Urdíales.—942. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de vhinc/ton. 

Valdelaguna, 
Relación de las inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros de la antigua Contadaria 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
a dicho pueblo, con espresioa de sus defectos, 
¿ saber: 

Por falla de cabida. 

Parte de viña con 4 olivos de Petroni
la de las Peñas, Rincón Quejigal, libro 
30 T., folio 325. 

Tres corrales de Tomás Sánchez, Val-
demiel, libro 50 T., folio 525. 

Una cueva de id., id., libro 50 T., F O 
lio 325. 

Tres celemines de tierra de id.. Na
va,, libro 50 T., folio 526. 
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' Parte de viña y_tierra de Cándido Po-
" Ib, Barranquillo, libro 50 T.. fóüo 439. 

Parte de tierra de Inés Polo, id., libro 
30 T . , folio 441. 

Dos tierras eriales de Pedro Comenda
dor, id-, libro 30 T., folio 468. 

Media era de i eró ni ma Sánchez, Cor 
ral de Sánchez, libro 79 T., folio 11 . 

Media tierra de id;, Barranco de lira 
jas, libro 79 T., folio 12. 

Otra id. de 7 fanegas de id. , Valde-
liél. libro 79 T.. folio 13. 
Una y media fanega de tierra de id., 

Carril de Sánchez, libro 79 T.. folio 14. 
Media tierra de i d . , Yaldelamajada, 

libro 79 T.. folio 15. 
981 cepas de Domingo Ruiz, Fuente 

María, libro 79 T., folio 226. 
Un corral de María Higueras Va!viejo, 

ibro 114 T JTiMifí, fiñlnr r n — — — 
" Una era de id., id., libro 114 T., folio 

85 . 
123 cepas de Genaro de las Penas, 

JiarrancoQuejigal, libro 114 T., folio 
9!). 

330 cepas de id., Valdefuentes. libro 
114 T., folio 101. 

Un corral de Severiana da . las Peñas, 
Cañaíá~ljunzalez, libro 114 T., folio 

Un huerto ele Jacoba ó Sanliaga de las 
Penas, Garita, Ijbro H 4 T., folio 109. 

• ̂ M'Uña tierra de id., camino Chinchón, li
bro 11 i Tv, folio 111. 

177 copas de Bernarda de las Penas, 
Rincón tWJ'gaft libro 114 T., folio 
119. 

Defectuosas en urbanas del mismo pue
blo por no espresarse la calle ó sido en 

que se hallan. 

-Marcelina Carretero, libro 18 f., fóüo 
143. 

Tomás Sánchez, libro 18 T., folio 66. 
Florentina Curva, libro 195 E., folio 

25. 
Quintín Díaz, libro 17 I. G., folio 26 

vuelto. 
José Ruiz. libro 17 E., folio 5 id 
León Uamirezi libro 10 I. G., folio45 
Cofradía del Carmen, libio 17 ¡15., fó 

lio 5. 
Causa Criminal, libro' 16 I. G.. folio 

Juii) Ouücz, libro 19o E., fóüo 2o. 
Sustitución de Quintos, libro 16 I. G. 

folio 26 vuelto. 

Por falla de linderos. 

Aiaria Alora, libro 18 T-, folio 11. 
Francisco Higueras, libro 18 T., folio 

Ouilerio Casa lo, libro 18 T., fóli<y 15. 
María Higueras, libro 18 T.. folio l i o . 

—Gregorio Cañete. 

~ Villaconcjvs.—Por falta de cabida. 

Parle de tierra de Juan Agudo, cami-
. no del Raso, libro 22 T., folio 58. 

Parte de id. de Isidra Agudo,, id., li
bro 22 T., folio 59. 

Parle de id. de Aureüano Agudo, E 
Raso, libro 22 T., folio 6*. 

Parle de id. de Anastasia Agudo, cá
namo del Haso, libró 22 T., fóüo 64. 

Parle id. de id , id., libro 22 T., fo
lio 64. 

Parte id. de Julián Ruiz, Tobosa, li
bro 22 T., fóüo 87. 

Parte id. de Antonia Ruiz, camino ba
jo de Colmenar, libro 22 T., folio 96. 

Menia tierra de Feliciano Rubio y 
Ruiz, Olivas, Altas, libro 22 T., folio 275. 

Media id. de id., Senda vieja, libro 
22 T., fóüo 275. : n utilv <,!, M J W I 

Uua tierra de Petronila Ruiz , Yalde-vi 
malea, libro 69 T., folio 
¡ Gira id. de Juan Pablo Ruiz, La Mo-
rata, l i b ro^ .T , folio 1 '.2 vuelto. 
> Otra id. de Lucio Ruiz Rubio, camino 
de Ocafla, libro 94 T., fóüo 220. -

Otra id. de id., la Majada, libro 94 
T. , fóüo 22 i . 

Otra id. de Remigio Ruiz y Rubio, el 
Peinado, libro 94 T., folio 2 i i . 

Otra id. do Mariano Ruiz, Valtaosillo, 
libro 94 T., folio 156. 

Media vina de Isidora Ruiz, el Guindo, 
libro 97 T., fóüo 183. 

Uua tierra de María Ruiz, Olivar del 
Conde, libro 97 T., fó io 274. 

: Parle de tierra de Zacarías. Ruiz, To
bosa, libro 22 T.. fóüo )9 . 

Parte de' vina de Petronila Ruiz, id., 
libro 22 T., folio 84. 

Una tierra de Ángel García Herrera, 
Valdecabras, libro 193 El. folio 33. 

Otra id. de Yictoriana Gil, camino de 
Chinchón, libro 4 T.. fóüo 172. 

Media tierra de Gregorio Gil, Nove-
ral, l ibro \Jr. , folio 175. 

Una tierra de Miguel García, Navalse-
ron. libro 22 Tvfolto 153. 

Otra id. de Bárbara Gil, ValJegulier-
rez, libro 22 T., fóüo 228. 

Un alcacer de Ángel García Herrera, 
libro 22 T., folio 271. 

Una tierra de Julián García Pinlor. ca
mino Senderillo„ libro 22 T., folio 375. 

Otra id. de Cecilio Gil, el Viso, libro 
22 T.,-folio 299. 

Una era de Gabino Garría, Junto al 
Calvario, lil?ro §9 T., folio 37.yuejlo. 

Uua tierra de Gabino Garvía, camino 
del Senderillo, libro 69 ,T., folio 38 id. 

AQlra id. de Miguel García Escalona, 
Na valsaron, libro 69 T., folio 1?9. 

Parle de olivar de Yicloriana Gil, To
bosa, libro 6 9 ! . , folio HJü. 

Paite de vina de id., libro 69 T., íó-
io 108. 

Parle id. de Carmen, Francisco. Euse
bia, Facundo v Víctor Sánchez Me*as, 
las E s l e b a s , l ibro 22 T., fóüo 560. 

Parle de tierra de ¡d., Valdezarza, li
bro 22 T., folio 5 H ! . 

Parle de cueva de Pascual García Sán
chez.. Cruz de Palricia, libro 22 T., folio 
595. 

Una tierra de Bernardo Sánchez Gar
vía, Yaldegulierrez, libro 69 T., folio 
108. 

Otra id. de MoÜton Sánchez, Mingo 
Juana, libro 69 T., folio 214. 

Otra id. de Patricia Sánchez Ruiz, 
Vaidemalea. libro 106 T.. fóüo 14. 

Parle de olivar de Francisca Sánchez 
Carralero, Yillacabras, libro 22 T., fo
lio 105-

Media era de Cármeu, Francisco. Fa
cundo, Ensebio v Yictor Sánchez Garvía 
v Mesas, salida de Villaconejos, libro 22 
Í \ , fóüo 1,8. 

Una tierra de Francisco Sánchez Gar
vía, Era vieja, libro 22 T... folio 18U. 

Olra id. do Vicente Coniferas, de.trás 
de Mairrondana. lihr v 69 T. fóüo2.'>2. 

Otra id. de Mauricia Caraballo, Subida 
.del Monte, libro 97 T.. folio 25p. 

Media tierra de Juan Escalona, Calla
da del Pastor, libro 22 T.. fóüo 240. ' 

Una tierra de Julián Fernandez Pintor, 
Alto de la dehesa, libro 4 T... fóüo 126. 

Olra id. de id., Era vieja, libro 4 T., 
folio 126. 

Otra id. de Solero Fernandez, Debajo 
de Era vieja, libro 22 T., fóüo 24. 

Parle de tierra de Peí ra Fernandez, 
Junto a la Era vieja, libro 22 T., fo
lio 26. 

Una ora de Eleutcria Fernandez, sali
da para Ocaña, libro 69 T . f fóüo 55 
vuelto. 

Olra id. de Felipa Laguna, Campo 
Santo, libro 22 T., íóüo 192. 

Una tierra de Alanasio Benavente, Mo-
jonciUo, libro 69 T., fóüo 76. 

Un olivar de Isabel Bi naveote, Rafae
la,'libro 69 T., fóüo 214. 

Cna viña de Juana de Blas, Olivas al
tas, libro 98 T., folio 227. 

Una lierra de id., Navajo, libro 98 T . r 

fóüo 229.! 
Olra id. de Severiano de Blas, camino 

de Araniuez, libró 22 T., fóüo 36. 
Olra id. de Pió de Blas, Villacabras, 

libro 22 T., folio 40. 

i. 

Una era de Claro Benavente, camino 
de Colmenar, libro 22 T., 158. 

Parte de olivar de Juan Olivar, el Pe
dazo, libro 22 T., folio 247. 

Una tierra de Alanasio Olivar, .^ralde-
zarza, Ijbro 22 T., fóüo 323. 

Olra id. de id., Pujado, libro 22 T., 
fóüo 52 i. 

Olra id. de Jacinto Pérez, Longueras, 
libró 9* T., fóüo 198. 

Otra id de Sebastian Moreno, Valla-
raoso, libro 198 E., fóüo 28. 

Olra id. de Isidro Mesas, cerro Pe
dregal, libro 198 E., folio 49. 

Media era de id., id., libro 22 T., fo
lio. 342. , . 

Parle de vina de id., Eslebas, libro 
32 T.. fóüo 348. 

Media tierra de Alejandro Mesas, libro 
22 T..* folio 553: 

Media id. de id., el Viso, libro 22 T., 
folio 354. 

Un alcacer de id.. Sania Ana, libro 
22 T , folio 555. 

Parle de vina de id., Laderillas, libro 
22 T., fóüo 357. 

Parte id. de Pablo Mesas, Estebas, li
bro 22 T., fóüo 357. 

Media lierra de id., id., libro 22 T., 
.#Üo 053. 

Una tierra de Raimundo Moreno, Fuen
te nueva, libro \) \ T., folio 18. 

Otra id. de Mariano y Miguel Malsona
do y Dávalos, Yallaraoso, libro 22 ! . , 
fóüo 25o. 

Parle de lierra de José María Marji-
nez, libro 22 T., folio 265. 

Parle id de Eduardo Martínez, Palmi-
ra. libro ¿2 T., fó.io 26 i. 

Parle id. de Juan Martiuez, id., libro 
22 T., fóüo 267. 

Parle id. de María Martiuez, id., libro 
22 ! . , folio 209. 

Parle id. de Luis Mesas, id., libro 22 
T., folio 2S6. 

I n a tierra l̂e Agustina Velasco, Dehe
sa, libro 198 E., folio 50 vuelto. 

Olra id. de id.,.izquierda de Valtarao-
so, libro 22 T., folio i 5 . 

Olra id. de Blas do Velasco, Oliva 
gorda, libro 9$ T.,.folio 266. 

Olra id. de id., Longuerindas, libro 
98 T., fóüo 207. 

Una vina de Ruperla Velasen v Lagu
na. Villaconejos, libro 9 i T., fóáo 162-

ralta de sitio. 

59'olivos de Patricio Ruiz, libro 4 t . i 
folio 156. 

20 olivos de Juan Paulino Ruiz, libro 
4 T.. fóüo 164. 

Dos fanecas de tiínra de Francisca 
Ruiz Serrano, libro 2 2 T . , folio oo. 

Tres fanecas y s-is domines i(L de 
Segunda Ruiz, libro 97 T., fóüo 152. 

1500 cepas de Deogracias Ruiz, Ubro 
106 vuelto, fóüo 5. 

Nueve celemines de era de Gregorio 
Gil, libro 4 T . . fóüo lTti 

Dos fanegas y seis celemines de t ie 
ra de Eugenio García, libro 22 T., f o 
lio 58. 

Un alcacer con Ires fanecas de AJ?gu el 
García, libro 22 T., íóüo 285. 

10 olivos de Miguel García Gil, libro 
22 T.. fóüo 291. 

509 eslales de tierra de Isabel García 
Zamora, libro 22 T., folio 510. 

Parte de tierra de Victoriana Gil, l i -
bro 2 2 % ] íóüo 103. 

Parle de id. con cuatro celemines de 
Gregorio Gil, tibro 22 T.. fóüo 111. 

Medio olivar con 17 olivos de Carmen, 
Francisca, Eusebia," Facundo y Víctor 
Saríchez Mesas, libro 22 T., fóüo 561. 

Uua fanega y 19 celemines de lierra 
de Pascual Sánchez Garvía, libro 69 T., 
fóüo 21. 

Dos fanegas y diez celemines id. de 
' Pascasio Sánchez Garvía, libro 69 T., 
folio 22. 

Una fanega y seis celemines id. de Ig
nacio Sánchez Garvía, ltbro-69 T., folio-

Media tierra con dos fanegas de Bl», 
Sánchez, libro 69 T., folio 123. ' 

Media id. con una fanega de Ju s l 

Sánchez, libro 22 T„ folio 4«6. 
Media id. con una fanega de DÚBQÍQ?0 

Leandro, Alejandro y María Hernández* 
Ubrn-22f„ folio 193. 

700 estadales de lierra de Dionisio 
Conlreras, libro 22 T., fóüo 189. 

1000 cepas de Ambrosia Fernandez, 
libro 94 T.. fóüo 167. s 

Media lierra con seis celemines dQ 

José Eugenio Fernandez, libro 22 T 
fóüo 28. 

Dos fanegas de tierra y 10 olivos de 
Alanasio Benavente, libro 198 E . , folio 
8 vuelto. 

Una fanega de t : e r r a de Juana de Blas 
libro 69 T., fóüo 75. 

Un alcacer COTÍ cinco celemlnes'fTeCa-
sildo.de Blas, libro 22 T., fóüo 217. 

50 olivos de Lucía Noguerol. libro 22 
T.. fóüo 162 

Cuatro fanegas de lierra de Balblno 
Zunb, libro 19$ E , fóüo 56. 

30 olivones de Justo Mesas, libro 4 
T., fóüo 146. 

Media tierra con 14 fanegas de Isidro 
Mesas, libro 22 T.. folio 541. 

Media era de id., libro 22 T., folio 
542. 

Medio alcacer con tres celemines de 
idem, libro 22 T.. folio 345. 

Media lierra con una fanega y seis ce
lemines de id., libro 22 T., fóüo 347. 

Parte de cueva de id., libro 22 T.¿ 
folio 348. 

Media tierra ái Alejandro Mesas, li
bro 22 T., fóüo 553. 

Uua lierra y 50 olivos de Juslo Me
sas, libro 69 T., fóüo 48 vuelto. 

Por jaita de linderos. 

Una tierca ¡de-Francisco Pérez, camino 
de la Cañuela, libro \ T. . fóüo. 118. 

13 olivos de Francisco Juvera, Rafae
la, libro 4 T f ; fóüo W7>. 

oí olivos de id., Yaldemalea, libro 4 
T., fóbó 153. 

Seis olivos de id., Cuestas, libro 4 T. , 
fóüo 153. 

13 olivos de id. , Zaragüelles, libro 4 
T., fóli.) 155. 

Un olcac'rCon media fanega de Míxí-
iñá F e r n a n d e z , Ejidos de Villaconejos, 
l ibro 09T. , folio 5 í . 

Parle de lierra con nueve fanegas Üe 
idem, cam.no del Silo, libro- &•) T., folio 
31 vuelto. 

Parte id. con id. de Eleutcria Fernan
dez, id., lib o 69 T., fóüo 54. 

»'ir) n'*?.QUltiü bHl oft-Oftjtfl 
Defectuosapen urbanas del mismo pUe-
U<> por n'o apresarse* Id callea sitio en 

que se hallan. 

Nicolasa, l\li¡)e v llamona Caballero, 
Ubro frl f Wfi (>°-

Gabino Garvía. libro 01 T., folio 55. 
Is'ulio Mesas, libro 61 T . , íoüo 11. 
Fiancisco Pérez Grueso, libro 4 T., 

fóüo 21)2. 
.Patricio Ruiz. libro 1 US E., folio 45. 

abriel Ccnlreras, libro 4 T., folio 

Eugenio Aguado, libro 11 E., folio 13. 
Capellanía de ánimas, libro 11 E., fo

lio 15. 
Carga de misas, libro 4 ! . , fóüo 223. 

Por falta de linderos^ 

• Francisco Pérez, libro 4 T.., folio 
202.—Gregorio Córtele. 

(Se continuaraX) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constUocional de -E i t r emera . 

En virtud de autorización del excelen-
tisimoSr. Gobernador civil y por acuerdo 
del Ayuntamiento de estavJHa.se sacaaá 
pública subasta las obras de reparación 

http://sildo.de
http://cam.no
http://estavJHa.se
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de los puentes det Sepulcro y de tla Hor-

basta en pliegos cerrados con arrezo ai 
modeló adjunto y COQ sujeción al presu
puesto y-qondicio.nes facultativas y eco-' 
nómicas. que desde este diase hayan es* 
puestas ál público en la secretaría de es-

(je Ayuntamiento,sin perjuicio de estarlo 
también en el acto del remate. 

Estremera ,5 do enero de J8G5.—El 
Alcalde, Benito Terciado. 

Modelo de proposición. 
F. de T. vecino de se compro

mete á hacer bajo el tipo do (la 
cantidad en letra) las obras de repara
ción de(tós puentes del Sepulcro yHorca-
jada, conforme el presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas "que obran 
en el espediente. 

(Fecha y firma.) 

Alcaldía corregimiento de Granada. 

Don José Marín Sánchez, Alcalde Corre
gidor de esta capital por S. M. la Rei 
na (Q. 1). G.) y Presidente de su es-
celentísioio Ayuntamiento constitucio
nal, etc. 
Hago saber: Que la espresada escelentí-

sima corporación ha acordado sacar á pú
blica subasta por término de un mes, con
tado desde la aparición del presente edicto 
en la Gaceta de Madrid, el teatro princi
pal de esta ciudad, por tiempo de un ano 
iorzosoy otro voluntario, bajo clsiguientc 
pliego de condiciones aprobado por el es-
celenlisimo señor Gobernador de la pro
vincia. 

i ?, Kl Ayuntamiento da en arriendo 
el teatro principal de esta capital por 
tiempo de dos años cómicos, uno forzoso. 
y otro voluntario, á contaren aquel des
de l>° de setiembre de i86o á 30 de ju
nio del866, y en las mismas fechas en 
el sucesivo, con sujeción» á la legislación 
vigente de teatros, y alteraciones que el 
Gobierno pueda introducir en ella, que
dando facultada la Corporación Munici
pal para disponer i!e dicho teatro en los. 
dos meses de parada, que son !qs de ju
lio y agosto, y entendiéndose respecto al 
año voluntario, de conformidad y común 
acuerdo de ambas parles contratantes, 
que lo estipularán dentro de los prime
ros quince dias del mes de enero do 1866^ 
y bajo el mismo precio y condiciones. 

2 . a El Ayuntamiento tendrá el dere
cho de disoojafficoflstapteruente de los 
salones de aescanso aílo y bajo, deslina-
dos para el servicio del público, con los 
dos gabinetes laterales del primero. Asi
mismo se escluye del arriendo la habita
ción que en el piso superior, ocupa el con
serje; reservan lose tambicn,la facultad de 
servirse de la escalera particular, hoy sin 
uso, que conduce al primer piso, cuando 
así lo estime oportuno. 

5 / Se eseeplúan del arrendamiento 
las siguienles-localidades: Rara el Ayun
tamiento, como dueño del local, el palco, 
con las entradas personales correspon
dientes, que en la actualidad viene usan
do , con los lugares respectivos á la Pre
sidencia v caballero Censor, según' el ar
ticulo Ulula 1.° del ¿tea! decreto or
gánico de teatros, de 28 de julio detl852-
>para el Excroo. Sr. (ioberuador;de la pro; 
vincia, el que ha venido ocupando hasta 
ahora dicha superior Autoridad; para el 
escelcnlísimo señor "Capitán general, el 
que le está destinado; y para el faculta
tivo .titular de semanaria butaca que le 
designe la empresa, con la entrada per
sona] correspondiente. 

4. También quedad empresario obli -
gado á respetar la propiedad de un pateo 
principal de la señora de Castril el miér
coles y domingo de cada semana, con las 
ocho entradas que en los mismos dias le 
corresponden. 

5 / Asimismo deberá abonar condi-
cionalmenle los dos palcos laterales con
tiguo.; al que ocupan el Ayuntamiento y 
la Presidencia, para que queden á dispo» 
sicion de estas en los casos en que a los 
primeros.deban concurrir Personas Rea
les ó ha va necesidad de colocar en ellos 
los retratos de SS. MM. 

6 / Tendrán entrada en todas las fun
ciones los individuos da la escuadraó es
cuadras de la Guardia Municipal encar-
gadosdel sostenimiento delórdén, situán
dose en lugar conveniente, sin invadir lo
calidad alguna. Asimismo se facilitará 
entrada á un Gefe y seis in i vi iuos del 
benemérito Cu T O O de Bomberos, queocu
parán el lugar fijo que, dentro del ospre-
sado local, les seúale la empresa, con.el. 
,fin de que en caso de incendió puedan 
nacer funcionar prontamente ía bomba, 
que al efecto, se colocará en paraje 
oportuno del edificio. * 

7 . a El Ayuntamiento se reserva la 
facultad de disponer del teatro uno ó dos 
dias, con susnoebes, en cada año: pudien-
do hacer uso de ella en el caso de que. 
•S. M. la Reina (O. D. G.) ólu-úviüuos 
de su augusta Real'familia visiten 'esta 
ciudad, y entre los festejos que s-t dis
pongan con tan plausible motivo, figure 
Un espectáculo teatral; y también si ocur
riese algún acontecimiento nacional im
portante, y la Municipalidad acordase so
lemnizarlo de igual manera. En ambos, 
casos, la empresa estará obligada á ce
der el local, y á hacer trabajar á las com
pañías que actúen, sin esolusion alguna 
de individuo, y cualquiera que sea el 
contrato particular que lengacelebrado 
con los artistas, y ta asistencia del públi
co al espectáculo, gratuita ó por retribu
ción, sea esta de la importancia que fue
se. La empresa servirá también la esce
na y los departamentos todos del edificio 
en los términos en que lo verifique para 
(as funciones ordinarias, satisfaciendo to
das y cada una de las exigencias de tas 
obras que hayan da representarse, hu
biesen sido ó np ejecútalas, y cuya de
signación con- spou le al Ayuntamiento, 
quien abonará al empresario la cantidad 
\le 1000 rs. en cada dia con su noche, 
por gastos de todas clases, ordinarios y 
rslraordinarios, respectivos al espectácu
lo y sin i |u j sea de su cuenta el pago de 
otra cantidad alguna. 

8. a -El arrendalari) recibirá bajo in
ventario ti edificio, comprendiéndose en 
él el local destina jo para calé en el piso 
infer ior del mismo; todos los enseres, 
telones, bastidores y demás efectos fijos 
y am viblés, dependencias, sillas, bancos 
y todas las vidrieras y puertas corrientes 
con sus llaves; debiendo devolver todo, 
en el mismo buen estado en qu^lo reci
ba, en los prime! os 15 dias siguientes al 
del cumplimiento del contrato, en cuyos 
actos de entrega y devolución interven
drá la comisión de funciones públicas. 

9.* Igualmente recibirá el contratis
ta inventariados, conservándolos duran
te el arriendo para devolverlos cuando 
éste concluya en el mismo buen estado 
de servicio, todos los utensilios y ense
res pertenecientes al alumbrado general. 
Será de su esclusiva cuenta ¡luminar el 
escenario, platea general, salones de 
descanso, gabinetes, café, escaleras, re
tretes, pasillos, etc., etc., con el aceite 
mineral ó HHS líquido que viene usando • 
se; asi como tendrá también obligación 
de surtir de leña la chimenea situada en 
uno de dichos gabinetes, en. la estación 
correspondiente. Si se estableciese el 
alumbrado de gas Huido, será de cargo 
del asentista su coste, y del Ayunta
miento el del aparato y demás que fue
se necesario, quedando obligado el pri
mero á reformar to los los enseres del 
servicio escénico, como igualmente á 
hacer los gastos necesarios para dejar 
el terreno cubierto y toJo en el estado 
que tuviese el edificio-antes de ser colo
cadas las cañerías y aparatos. Asimismo 

queda ohjigado á manten 
brado con aceite vegeta) 
ración conviniese, restablecer , 
oíase; y por úlliun, también será de 
cuenta del arrendatario ía iluminación 
eslraordinaria interior y eslerior del lea-
tro en los dias de costumbre, ó en los 
que con, cualquier motivo disponga la 
Autoridad, poniendo velas de cera ó es
peróla en las lámparas que sirven para 
ía ampliación del alumbrado en e l de
parlamento del público, si son de esta 

•ciase; faroles en todos los balcones y 
ventanas de la fachada principal, ó ta-
cjllas ó velas cuando la misma se ador
ne.con trasparentes, facilitan lo en todo 
caso el Ayuntamiento los faroles, vasos 
6 tacillas que hayan de constituir la i u-
minacion eslerior, costeando el arrenda
tario únicamente el aliméQto de aquei a. 

40. Comprendiéndose en la condi
c i ó n anterior el local .destinado' pira ca

fó entre las dependencias del teatro que 
se arrienda, el contratista deberá llenar 
por su cuenta, ó por medio de subar
riendo, el servicio del espresado café, de 
la manera conveniente y esmerada que 
la dignidad y respeto del público ex¡¿en, 
haciendo estensivo dicho servicio al sur
tido de las galerías altas. 

11. El empresario no podrá introdu
cir en el local, en el alumbrado, deco
raciones y útiles del servicio de la es
cena variación alguna sin permiso del 
Ayuntamiento; quedando desde luego á 
beneficio del teatro las mejoras de todas 
clases que por cualquier concepto y pré • 
via autorización verifique, sin exigir por 
ello cantidad alguna; como tampoco po
drá hacerlo en concepto de indemniza
ción por los perjuicios qué pueda espe-
rimentar. 

I >. La empresa no podrá destinar á 
otros usos que á los establecidos ;ías ha
bitaciones del edificio, no comprendidas 
en el dep trtamenlo del escenario; que
dando para el ensayo de música la sala 
conocida con est•) noaibre. 
.' 13. El edificio lo utilizará el arren

datario únicamente para la representa
ción de espectáculos dramáticos líricos y 
coreográficos; y en ningún caso ni cir
cunstancias para bailes de máscaras ó 
sin ella, circo, juegos olímpicos ú otros 
semejantes, en lodo ó en fiarte de la fun
ción, ni aun en sus entreactos. 

1 i . Se obliga el empresario á entre
gar pira el Archivo del teatro un e j e m 
plar de las producciones nuevasde todas 
c ases que se pongan en escena durante 
la temporada cómica; no entendiéndose 
esta obligación respecto á la música de 
las óperas y zarzuelas que se ejecuten. 
Para el exacto cumplimiento de este pac* 
lo, el empresario remitirá diariamente á 
la Alcaldía-corregimiento en parle deta
llado de la función que haya de ejecu
tarse, acompañándolo de un programa 
cuando usé de esta clase de anuncio; 
danto cuenta asimismo de las.alteracio
nes que por circnnslancias imprevistas 
sufra el espectáculo, en parle ó en el to
do de las piezas que lo constituyan. 

13. La corporación Municipal, no po
drá exigir cosa alguna por el deterioro 
que sufran los efectos del servicio escé
nico á consecuencia del uso ordinario y 
natural de ellos; pero los desperfectos 
violentos, como roturas, manchas y otros 
que revelen falta de esmero en la mane
ra de utilizarlos, son de cuenta del 
arrendatario, que abonará ios gastos 
de su reforma ó composición, si ya no 
lo hubiese hecho al verificar ía devolu
ción deüealro, declarándose inadmisibles 
desde luego los efectos que sin pre
vio permiso se reformen ó destinen á 
otro objeto que aquel para que fueron 
construidos. Asimismo queda obligada 
la empresa á reponer los deterioros de 
cualquiera clase que sufran los cristales, 
butacas, sillas y cortinajes, como el pa
pel que cubre y decora los muros inte
riores, con lodo lo demás perteneciente á 

los departamentos destinados para elpú-
b , , l C 6V Será' igualmente obligación del 
arrendatario restaurar ó pintar de nuéVo 
degrin las necesidades del teatro, una de 
las decoraciones que hoy constituyen ¿u 
dotación, y que el Ayuntamiento le se
ñalará á su debidol'tiempo, así como el 
objeto que haya de representar- y en ca
so de que no tenga lugar la restauración 
se procederá por cuenta del contratista á 
lavar los lienzos servidos para que la nue
va pintura sea subsistente; todo con in
tervención de la Comisión respectiva. 

\1. También tendrá obligación l i a 
empresa de construir, dentro de la pri
mera temporada d? cada año. una deco
ración nueva, cuyó'óbjetoMe designara el 
Ayuntamiento; debiendo ser también de 
nueva construcción ios trastosque deban 
corresponderé, para que sea completa. 
Dicha decoración podrá ser cerrada ó 
abierta, constando en este segundo e s o 
de seis bastidores, por lo menos, y tres 
bambalinas. Si para él mejor servicióle, 
la escepa conviniese que la decoración 
tenga algún rompimiento, la Comisión de 
funciones públicas,dará el oportuno av i 
so al contratista; entendiéndose que por 
cada rompimiento se rebajarán dos bas
tidores y una bambalina del número t o 
tal dé que aquella debe constar. Dicha 
decoración se aprecia desde luego en la 
cantidad do 3000 rs., que el empresario 
abonará en efectivo en la época designa
da, si ásu vencimiento no hubiese rea
lizado la entrega de la decoración. 

18. Todas las decoraciones nueva* ó 
restauradas, y demás efectos que fotmeu 
determinadamente ó por combinación par
te de las mismas, y.qu¿ por no existir en 
el almacén, ó por otra causa, construya 
el empresario por su cuenta, quedarán, 
desde luego á heneíicioy como propiedad 
del teatro. Se tendrán por decoraciones 
y efectos sujetos á esta obligación Cuan
tos se hubiesen usado en la escena, á no 
ser aquellos que proporcionados jkira 
una función dada, se dé previoavisos la 
Alcaldíac-corregimiento, y ésta otorgase 
su permiso por escrito. Para el mejW y 
mis exacto cumplimiento de esta con li
ción y de las dos que anteceden-, estar 
rá obligado él arrendatario á conl rata-
un pintorescenógrafo, conocido como ta l , 
y que goce de buena reputación artística. 
Asimismo ten Irá el señor AlcaldeJ-Ctirre-
gidoró la Comisión de- funciones públicas, 

. si en ella delegase, la facultad de ' Ins 
peccionar las obras que se practiquen 
para el servicio de la escena; concedíén-

1 dolos su aprobación, sin cuvo requisito 
no serán admitidas; y el empresa."k>^ la 

• obligación «le dar previo aviso para que 
; sucesivamente se; vayan anotando aque

llas en el inventario," quedando sujeta á 
! responsabilidad porcnalquiora ocultación 

que haga. 
19. En las funciones nuevas el em-

presario queda obligado á acompañar al 
parle de que trata la cláusula 1 't, una 

! relación de los efectos del servicio escé
nico en la parte do maquinaria, detallan-

1 dolos, y suscrita por la empresa y el 
maquinista que bajo su responsabilidad, 
espresarán los que de aquellos se hayan 
construido nuevos, para anotarlos como 
aumento en el inventario. 

20. Como mayor garantía de la o b 
servancia de las anteriores condiciones, 
eJ maquinista será responsable con la 

! empresa de las alteraciones que se ma-
¡ gan sin previa autorización en las deco

raciones y enseres; á cuyo Qn. firmará 
con aquella ol inventario que se forme 
de los efectos que le son entregados al 
posesionarse del teatro. 

21 . El empresario =nó podrá usarfue-
ra del teatro 'principal, ni por ningún 
pretesto, las Jdecoraciones, muebles y 
demás enseres que constituyen la pro
piedad del mismo. 

22. Tendrá obligación el contratista 
de dar la primera representación en 



de setiembre, desde cuyo dia hasta el 
50 de junio funcionará en todos los hábí-
hiles, según la citada ley orgánica de 28 
de julio de 1852, á no mediar una causa 
imprevista ó inevitable por parte del em
presario. La suspensión voluntaria de 
las representaciones se apreciará como 
falla de cumplimiento del contrato, y 
por consiguiente de las que pueden pro
ducir su anulación con las responsabili
dades que de ella se seguirán para el 
contratista. 

23 . La empresa corre e! riesgo de la 
suspensión temporal de las representa
ciones por causa pública, sea de la na
turaleza que fuese, sin que pueda recia-
clamar cosa alguna en este caso, ni en 
los de incendio, ruina ó reparación del 
teatro; salvo si el incendio ó ruina del 
e d i f i c i o (uese casual y sin culpabilidad 
alguna del contratista ó sus dependien
tes, ó la reparación consumiere mas de 
tres días, en cuyo caso tendrá derecho á 
que se lo abone el tanto de arrendamien
to proporcional á las funciones que se 
dejen de ejecutar. 

24. Para evitar el riesgo de un in
cendio procurará la empresa que los 
operarios hagan el servicio manual do 
luces dentro del edificio con linternas ó 
faroles, y-de ningún modo con luces des
cubiertas; tampoco podrá usar de aguar
rás, telas de algodón ni otras materias 
inflamables en la construcción y pintura 
de i as decoraciones y enseres, sino en 
casos de absoluta necesidad y previo el 
competente permiso. 

25 . El Ayuntamiento, sin constituirse 
en unaobligacion permanente, asegurará 
de incendios el edificio del teatro, sus 
decoraciones y moyiliario en una de las 
Compañías ó Sociedades legalmente es-
establecidas, como lo ha estado en los 
dos últimos anos . En tal caso, la empre
sa que lo tome en arrendamiento no po
drá impedir que tengan franca entrada 
en todas y cada uua de las dependencias 
del teatro, á cualquiera hura del dia ó de 
la noche y cuantas veces lo soliciten los 
Sub-directores de la Compañía asegura* 
dora en esta ciudad, y los Inspectores de 
la misma que accidentalmente vengan á 
ella, para que puedan examinar si están 
tomadas todas las precauciones necesa
rias para evitar un siniestro. 

26. El Ayuntamiento fija como pre
cio mínimo de arrendamiento la cantidad 
de TREINTA Y CINCO MIL REALES, 
admitiendo las mejoras que, en pliego 
cerrado, se hagan en el acto de la su
basta y remate. La cantidad en que este 
consista, ingresará en la Leposilaria mu
nicipal en dos plazos iguales y en oro ó 
plata, con esclusion de todo papel mone
da, uno en i." de octubre de 1865 y el 
otro en igual fecha del mes de enero si

guiente; observándose el mismo orden 
en el año voluntario, si continuase. 

27. El rematante prestará una fian
za, que deberá consistir en 50.000 rs. 
en metálico consignados en la Caja de 
Depósitos, ó su equivalencia en títulos 
del 5 por 100 consolidado ó diferido al 
precio corriente en la Bolsa de Madrid, 
«egun la cotización del dia en que se ve
rifique e! remate; ó 60.000 rs. en fincas 
rústicas ó urbanas en término de esta 
capital, al 4 por i00 las primeras y al 
5 por 400 las segundas, de la renta que 
en este año y los dos anteriores resulte 
cerno capital imponible en los respecti
vos amillaramienlos, previa certificación 
de libertad de gravámenes; entendiéndo
se, que asi la fianza como los demás 
bienes de cualquiera naturaleza que per 
enezcan al conlralistak responderán: 

1.° Del pago de la renta en las épo
cas desipmdas. 

2.* De lys desperfecto* uup en el 
edificio, moviliarió ó sus decoracio
nes aparezcan, en los términos que se 
espresan, y 

5.° De cualquiera otra falla que se 
cometa en el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato. 

R S i por cualquiera de las causas espre-
sádas se desminuyése lá fianza, deberá 
reponerla el contratista dentro del tér
mino de ocho días; y de no realizarlo, 
intervendrá el Ayuntamiento los ingre
sos del teatro, sin perjuicio de proceder 
contra el contratista en los términosque 
exija ta naturaleza dé la falta. 
. 28 . El arrendatario podrá formar 

Sociedad con actores y particulares, si 
asi conviniese á sus intereses; pero sin 
que por ello tenga el Ayuntamiento que 
entenderse para la ejecución y cumplí-
miento de lo estipulado en el presente j 
contrato con otra persona que con el 
mismo arrendatario, y en otro caso con 
la fianza. Asimismo no podrá subarren
dar, ceder ni traspasar el teatro bajo 
ningún concepto, sin obtener previamen
te autorización de la Municipalidad, que 
queda facultada para concederla ó ne
garla, según eslime conveniente. Tam
bién deberá tener la empresa un repre
sentante competente y legalmente auto-
fizado con quien pueda entenderse la 
Corporación ó su Presidente en los casos 
de ausencia ó enfermedad del contra
tista; 

29. Igualmente queda obligado el 
arrendatario á llenar y cumplir todas las 
formalidades legales; á la observancia 
del reglamento vigente para el mejor or
den interior del teatro, con las modifi
caciones ó ampliaciones que en lo suce
sivo puedan introducirse en aquel; á la 
de las disposiciones contenidas en el 
Bando de buen Gobierno que se refieren 
á espectáculos públicos, y á la de las 
demás que las Autoridades tuviesen á 
bien dictar y publicar. 

30. Para tomar parte en la licita
ción, se hará previamente entrega en la 
Depositaría municipal de la cantidad de 
10.000 rs. , acreditándolo en el acto con 
la correspondiente cédula de depósito, 
que será devuelta concluida la subasta, 
á las personas cuyas proposiciones fue
sen desechadas; quedando retenida úni
camente la de la en cuyo favor se haga 
el remate, hasta que constituya la fian
za que se espresa en el pacto 27, en cu
yo caso le será asimismo devuelta; que
dando de lo contrario á beneficio del 
Ayuntamiento y perdida para el postor. 

51 . En el preciso término de un mes, 
á contar desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación del re
mate por la Autoridad superior de la 
provincia, ha de estar prestada por aquel 
la fianza y otorgada la correspondiente 
escritura; en la inteligencia, que de no 
verifidarlo así, se declarará nula la su
basta, perderá el rematante el depósito 
previo que hizo, procediéndose á anun
ciar nueva licitación, de cuyo resultado 
será responsable en los términos que la 
ley determina para tales casos. 

52. La subasta se hará por pliegos 
cerrados que se presentarán en el acto 
de la misma, acompañados del recibo 
que acredite quedar verificado el depó
sito previo que establece la cláusula 50; 
debiendo ser redactados dichos pliegos 
precisa é indispensablemente según el 
modelo que al final se eslampa; pues en 
caso contrario, no serán lomados en con
sideración. 

55. Las mejoras versarán únicamen
te en aumento del precio de la recta so
bre el tipo fijado de 55.000 rs. Si ocur
riese igualdad entre dos ó mas proposi
ciones, el Ayuntamiento, previa la opor
tuna apreciación que hará en el acto y 
en sesión secreta, abrirá seguidamente 
entre los autores de dichas proposicio
nes, y por espacio de media hora, una 
licitación á la llana, no admitiéndose las 
pujas que bajen de 100 rs., y rematán
dose en el mejor postor. 

54. Los gastos del remate, otorga
miento de escritura, con una copia au
tent ica para el Ayuntamiento, y demás 
que se ofrezcan hasta quedar hecha la 

| entrega del teatro y en posesión el ar

rendatario, serán de cuenta esclusiva del 
mismo. 

55. El remate no lendrá efecto bas
ta que recaiga la aprobación del Ayun
tamiento y confirmación del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
las casas capitulares, á las doce de la 
mañana del dia en que cumplan treinta 
desde la aparición del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid, ó del siguiente si 
aquel fuese feriado; señalándose la pri
mera media hora para la presentación 
de pliegos. 

Pasada la media hora, se abrirán y 
letran aquellos por el orden con que hu
biesen sido presentados.. 

Abierto el primer pliego, no se per
mitirá retirar ninguno, ni hacer obser
vaciones, ni pedir esplicaciones de nin
guna especie. 

Modelo de proposición. 

I). N., vecino de (por si. ó por 
medio de apoderamionto en forma) en
terado del anuncio publicado con fecha 
de y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por un año 
cómico forzoso y otro voluntario del lea-
tro, piiocipal de Granada, que empeza
rán á contarse en i.° de setiembre del 
de 186}, acepta todas y cada una de di- , 
chas condiciones; se compromete á cum
plir lo dispuesto en las mismas por el 
precio de (por letra) rs. vo., y se 
obliga á lomar á su cargo dicho arren
damiento con estricta sujeción al referi
do pliego. Y de conformidad á lo preve
nido en el anuncio de subasta, acompa
ña la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito que se manda. 

(Fecha y firma). 

Se advierte aue los pliegos que no se 
hallen redactados precisamente con su
jeción al modelo que antecede, no serán 
tomados en consideración-, así como los 

?|ue hagan otras mejoras que no se re-
ieran al aumento de la renta, se consi

derarán simples aceptaciones del pliego, 
si están conformes con el modelo y lle
gan al precio fijado como tipo. 

Lo qup se anuncia al público por me
dio del presente, para conocimiento de 
los que traten de interesarse en la su
basta. 

Granada 14 de enero de 1865.—El 
Alcalde Corregidor, José Marín Sánchez. 
—P. A. de S. E., José María Lillo, Se
cretario. 

Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y fe&j 
á 60 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 4 
14 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 4 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 a l o cuartos. 
Garbanzos, de 42 b 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos i. braP1'.1! 1 

Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 104 
14 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy 
Cebada de 28 á 30 i [2 rs. fag. 
Algarroba.de 29 á 32 rs. id. 
Trigo vendido 432 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 49 
ídem mínimo 41 
Ídem medio 43,69 

Madrid 21 de enero de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Conde de Belascoain. 

B O L S A D E M A D R I D . 

i'.otizacion del 24de enero de 1865 alas 
'tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 44-90. 

ídem del 3 por 100 diferido s; i cu-
pon, \1 -05 . 

Deuda amortizable de primera clase, 
pubücado, 39-50. 

Deuda del personal, id, 22-10 p. 
Acciones de carreteras, emisión 1 de 

1 .* de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
90 á 95. 

ídem de á 2000 rs. , id., 00-00 p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, de á 

2000 rs. , no publicado, 00 p. . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-caniles, publicado, 801-
20 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 159. 

CAMBIOS. 

V " ; -o <,, 1! 1 hJWlfóMn ÓJ í>N«i 'j 
Londres á 90 dias fecha, 48-80 p . 
París á 8 dias vista, 5,05. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este d | a 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de he y, 
10,556 fanegas de trigo. 

2825 arrobas de harina de id. 
10,942 arrobas de carbón. 

125 vacas, que componen 51,165 
libras de peso. 

282 carneros, que hacen 6160 li
bras de id. 

114 cerdos degollados ayer, que 
hacen 24.578 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á-98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 79112 á 82 112 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 
LA ESPLORADORA. 

Sociedad minera. 
' (JO OJJllJfcf} <<! VfiR 

La Junta directiva , en cumplí miento de 
su acnerdp, hace el primer requerimiento 
á los socios morosos en el pago de sus di
videndos pasivos, con arreglo al art. 29 de 
la ley y 9.° de nnestro regíame nto social, á 
don, Miguel Narbon por tres ac ciones, siete 
dividendos, importantes 2520 rs . , y á doña 
Micaela Pujalte, por media acc ion, 8 di
videndos, importantes 4 8 0 rs. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio, sin perjuicio del oportuno aviso 
á domicilio, para que se presenten á hacer 
el pago en casa del tesorero de la sociedad 
don Miguel de laTeña , que vive calle do 
Esparteros, núm. 10 tienda, todos los dias, 
escepto los festivos. 

Madrid 23 de enero de 18G5.—P. A. de 
la J. D. , El Secretario, José María Marqués. 
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